
Resolución de Decanato 139 / 2026 - EXA -UNSa

EXP-EXA N' 8407/19 - Rectificatoria - Dr. Diego Alejandro Rodriguez –
Prorrogar las designación en Algoritmos y Estructuras de Datos

De: EXACTAS-Departamento Personal

Salta,
27/03/2026

VISTO la resolución de Consejo Directivo N') 774/2025-EXA-UNSa, mediante la cual se prorrogar las
designaciones docentes del Departamento de Informática de esta facultad, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden 19, columna CARGO-DED del anexo de la resolución mencionada. se advierte un error
material, respecto al cargo detallado.

Que corresponde, de acuerdo con lo establecido en la resolución del Consejo Superior N' 544/11, enmendar
errores materiales como el aquí planteado. el que no implica modificación sustancial al acto administrativo.

Que, en tal sentido, corresponde emitir el instrumento legal correspondiente.

Que el artículo 121 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta - Reforma parcial - establece entre los
deberes y las atribuciones del Sr. Decano, en el inciso a): Ejercer la representación, administración general y
gestión de la Facultad, sin perjuicio de las atribuciones conferidas al Consejo Directivo.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:

ARTÍCULO I'.- Rectificar el error material producido en el orden 19, columna CARGO-DED del anexo de la
resolución del Consejo Directivo N') 774/2025-EXA-UNSa, donde dice “JTP-EX”, corresponde se exprese "PAD-
EX

Quedando la fila de la siguiente forma:

ORD DOCENTE CARGO-DED I ASIGNATURA IMPUTACIÓN

RODRIGUEZ,
Diego Alejandro

Algoritmos y
Estructuras de
Datos

A un cargo PAD-EX vacante por renuncia
del Dr. Cristian Martínez Obs: concurso
PAD-EX convocado en Algoritmos y
Estructura de Datos
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ARTiCULO 2'’.- Notifíquese fehacientemente a: Dr. Diego Alejandro Rodríguez, Departamento de Personal,
Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de Informática, Decanato, Vicedecanato,
Dirección General Administrativa Económica, Dirección de Consejo Directivo y Comisiones. Cumplido,
archívese
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